
 

Clasificación al Nacional por Equipos: 

Tal como mencionamos en nuestro Reglamento de la categoría S10, la clasificación será a 

través de un torneo Abierto que cada federación deberá realizar dos semanas previas al 

Nacional por Equipos a realizarse.  

Este Torneo Abierto será clasificatorio para el Nacional, siendo el CAMPEÓN/A, FINALISTA Y 

TERCER PUESTO los clasificados para conformar el equipo. Este último/a se definirá con la 

realización de un partido entre lo/as dos semifinalistas. El ganador y ganadora de ese partido 

será el/la que obtenga el ingreso al Nacional.  

El/la jugador/a que ocupe el cuarto puesto, quedará como jugador/a suplente, si éste no 

pudiera asistir, la federación designará un/a jugador/a que haya participado del torneo abierto 

para completar el equipo. De esta manera si el/la campeón/a, finalista o tercero/a no pudieran 

viajar al nacional, este/a, estos/as ocupará/n su plaza.  

El criterio de jugador/a suplente estará establecido de acuerdo con los motivos técnicos de 

cada federación.  

Segundo equipo: 

Así mismo, aquellas Federaciones que a su vez tuvieran la intención de presentar un segundo 

equipo, también deberán informarlo hasta el plazo establecido de cierre de inscripción y su 

aceptación estará sujeta a la cantidad de cupos disponibles, si los hubiera.  

Convocatoria de un posible segundo equipo en Buenos Aires 

La decisión de enviar un segundo equipo está a cargo del Departamento de Iniciación junto 
con el equipo de capitanes de Buenos Aires. La aceptación del mismo dependerá del cupo 
disponible de cada sede, y al cerrar la inscripción se les confirmará si es posible el ingreso. 

Teniendo en cuenta esto, se establecieron los siguientes criterios de clasificación: 

Con el objetivo de conformar un equipo representativo, comprometido y en desarrollo 
constante, se establecen los siguientes criterios de selección para los/as jugadores/as 
convocados a los nacionales Sub 10 para representar a los equipos de Buenos Aires.  

1. Participación en torneos de la AAT tanto abiertos como regionales. 
2. Compromiso con las convocatorias. 
3. Conducta y comportamiento del/la jugador/a. 
4. Predisposición a compartir experiencias con la delegación. 
5. Conducta de familiares y/o acompañantes. 

 


